Expediente Nº  1.911.C.18.-
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Nº 1.043/18

   
Visto la Minuta de Comunicación Nº 1.038/18 aprobada por unanimidad por este Cuerpo; y
Considerando que, hasta la fecha no hemos obtenido respuesta de la Minuta presentada oportunamente;
Que, la higiene y salubridad es competencia exclusiva de este Concejo según lo establece el artículo 39º de la Ley Orgánica de Municipalidades;
                              

Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal,  que a través de la Secretaría de Gobierno, y con el asesoramiento de un médico veterinario se comience de forma urgente una campaña de desratización de la ciudad no sólo en los terrenos baldíos, sino en el municipio en general con las herramientas que se arbitren convenientes.-
Infórmese  al Concejo cuales fueron las medidas adoptadas por el Municipio.-

Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los veintisiete días del mes de junio del año dos mil dieciocho.-

